
 2

INFORME APROBADO MEDIANTE OFICIO NO. 029602 DIAPA DE 1 DE DICIEMBRE DE 2008, 
SUSCRITO POR EL DIRECTOR DE AUDITORIAS DE PROYECTOS Y AMBIENTAL DE LA 
CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO 
 
EXAMEN  ESPECIAL A LAS TERMINACIONES UNILATERALES Y DE MUTUO 

ACUERDO DE LOS CONTRATOS SUSCRITOS POR LA EMPRESA 
METROPOLITANA DE OBRAS PÚBLICAS (EMOP-Q) 
 

CAPÍTULO I 

 
1. INFORMACIÓN INTRODUCTORIA 
 
1.1 Motivo del examen  

 

El examen especial a las terminaciones unilaterales y de mutuo acuerdo de los 

contratos suscritos por la  EMOP-Q, se efectuó con cargo al Plan Anual de Control de 

2008, y en cumplimiento a la Orden de Trabajo No. OT-003 del 11 de febrero de 2008. 

 

1.2 Objetivos del examen  
 

1. Verificar el cumplimiento de las resoluciones de las terminaciones anticipadas y 

unilaterales de los contratos. 

2. Verificar el cumplimiento de los convenios de terminación de contratos por mutuo 

acuerdo. 

3. Determinar que se hayan efectuado las liquidaciones económicas de las obras. 

4. Verificar que se hayan ejecutado las garantías. 

5. Verificar el registro de las liquidaciones y la recaudación de los valores a favor de 

la Empresa. 

 

1.3 Alcance del Examen 
 

El análisis se realizó por el período comprendido entre el 2004-01-01 y el 2008-01-31.  

Cubrió todas las terminaciones anticipadas y unilaterales y convenios de terminación 

por mutuo acuerdo, suscritos en el período de análisis. 
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TERMINACIONES UNILATERALES Y DE MUTO ACUERDO 

 

No. Objeto del Contrato 
Fecha resolución y/o 

Convenio Monto 

1 

Adoquinado de calles: B y C de la Cooperativa 13 de Mayo 

de Chillogallo. 
24/02/2005 S/.28´425.902,00 

2 

Adoquinado y bordillos de la calle de las Madreselvas, 

Tramo 2, en el Barrio Farsalia Baja, Parroquia El Inca. 
09/07/2004 S/. 50´543.903,00 

3 

Estudios factibilidad solución de tránsito en la intersección 

de  Av. Eloy Alfaro y Av. Amazonas 
11/01/2006 USD    41 500,00 

4 

Mejoramiento calles R, L, T s/n, 1, M ( tercer tramo) y Obrero 

Independiente No.1, Barrio Obrero Independiente 
13/05/2004 USD  161 415,44 

5 

Construcción aulas Escuela Municipal Oswaldo Lombeida-

Primera etapa Barrio San Fernando, Parroquia Guamaní 
18/07/2006 USD  103 301,78 

6 

Asfaltado de la calle Caracol desde Av. Simón Bolívar hasta 

calle Peaña, Barrio Yerba Buena, parroquia Eloy Alfaro 
13/12/2004 USD  110 306,33 

7 

Asfaltado de la calles, Barrio Martha Bucaram, Parroquia 

Chillogallo 
10/01/2006 USD    56 127,72 

8 

Adoquinado calle Pietro Ferrero, barrio Tola Grande, 

parroquia Tumbaco. 
19/06/2007 USD  108 936,68 

9 

Adoquinado calle acceso al barrio Cerámica, desde 

Interoceánica hasta vía Chiviquí, Parroquia de Tumbaco. 
31/07/2007 USD    81 882,52 

*  Convenio de mutuo acuerdo 

*  El monto en sucres corresponde a contratos 

          suscritos antes del año 2000 

 

 
 

10 * 

Mejoramiento vía de acceso al Vivero de la EMMOP-Q en 

Caupicho, Parroquia El Beaterio 
10/11/2006 

USD   10 405,62 

11* Adoquinado calle Sexta,  Parroquia Guamaní  07/08/2007 USD   49 836,48 

12* 

Asfaltado calle San Felipe desde calle sin nombre hasta 

abscisa 0+636,18, Barrio la Morita, Parroquia Tumbaco 
23/01/2008 

USD   53 851,17 

13* 

Construcción Plataforma  Central Quitumbe, Parroquia Las 

Cuadras. 
06/11/2007 

USD 131 615,78 

          SUMAN: USD 909 179,52 

                                   *S/.78´969.805,00 
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1.4 Base Legal 

 

Mediante Ordenanza Municipal 3074, del 2 de mayo de 1994 y de acuerdo a lo 

establecido en el Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito, publicado 

en el Registro Oficial 226 del 31 de diciembre de 1997; se creó la Empresa 

Metropolitana de Obras Públicas, con domicilio en  la ciudad de Quito, con personería 

jurídica de derecho público, con autonomía administrativa, operativa y financiera. 

  

De conformidad con el artículo 178 de la Ley Orgánica de Régimen Municipal, el 

Concejo Metropolitano discutió y aprobó la ordenanza Nº.0251, misma que fue 

sancionada por el Alcalde Metropolitano de Quito, el 18 de abril de 2008, mediante la 

cual todas las atribuciones de la Empresa Metropolitana de Servicios y Administración 

del Transporte (EMSAT) y la Dirección Metropolitana de Transporte y Vialidad (DMT),  

pasan a ser competencia de la actual Empresa Municipal de Movilidad y Obras 

Públicas EMMOP-Q, que hasta el 17 de abril de 2008 se denominaba EMOP-Q. 

 
1.5 Estructura Orgánica 

 

Las  unidades vinculadas con los contratos examinados son las siguientes: 

 

 

 
 
 
  

 
 
 

 
 
 
 

 

GERENCIA GENERAL 

ASESORÍA JURÍDICA 

 
GERENCIA TÉCNICA 

GERENCIA 
ADMINISTRATIVA 

FINANCIERA 

UNIDAD DE 
FISCALIZACIÓN Y 

CONTROL DE OBRAS 

 
UNIDAD DE 
ESTUDIOS 

 
UNIDAD 

FINANCIERA 

 
UNIDAD 

ADMINISTRATIVA 
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1.6 Objetivos de la Entidad 

 

a) Coadyuvar al fortalecimiento institucional, a través de la autonomía de gestión, 

con el fin de administrar el sistema de movilidad y ejecutar obras públicas; 

b) Proponer políticas generales, planificar, gestionar, coordinar, administrar, 

regular, ejecutar y fiscalizar todo lo relacionado con el sistema de movilidad y la 

ejecución de obras públicas del Distrito Metropolitano de Quito; 

c) Expedir normas reglamentarias y ejecutar las sanciones que correspondan por 

las diferentes infracciones a las ordenanzas, reglamentos y resoluciones 

relativas al Sistema de Movilidad Metropolitano y a la ejecución de obras 

públicas, de conformidad con el procedimiento que se establezca para el 

efecto; 

d) Racionalizar el uso del talento humano, recursos materiales, financieros y 

tecnológicos, propendiendo a la profesionalización y especialización 

permanente de los primeros; 

e) Crear y mantener adecuadas y permanentes formas de comunicación entre el 

Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, las demás empresas municipales 

y la comunidad a fin de conocer sus necesidades y atenderlas en base de las 

políticas institucionales; y, 

f) Los demás que se le confieran. 

 

1.7 Monto de recursos examinados 
 

Los montos de las terminaciones unilaterales y de los convenios de mutuo acuerdo del 

período de análisis de acuerdo al detalle que se describe a continuación asciende a 

S/.78 969 805,00 y USD 909 179,52, el análisis cubrió el 100% distribuidos de la 

siguiente manera: 

 

Terminación anticipada y unilateral        S/.      78 969 805,00 

                                                               USD         663 470,47 

Terminación de mutuo acuerdo             USD         245 709,05 

El monto en sucres corresponde a contratos suscritos antes del año 2000. 
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Funcionarios relacionados  

Constan en el anexo Nº 1. 

CAPITULO II 

 
2. RESULTADOS DEL EXAMEN 

 
2.1 Saldos   por   Terminación   Anticipada   y   Unilateral   de   Contratos  en 

Proceso de Cobro Vía Coactiva 
 

Durante el período de análisis, se determinaron que existen tres terminaciones 

anticipadas y unilaterales de contratos de obras con saldos a recuperar por parte de la 

EMOP-Q, para lo cual se iniciaron procesos de coactivas que se encuentran en trámite 

así:   

 

2.1.1.  Asfaltado calle Caracol, Barrio Yerba Buena, Parroquia Eloy Alfaro. 
 

Contratista:   Araucaria S.A.   

Fecha de Contrato:   2004-04-02 

Valor del Contrato:   USD 110 306,33 sin IVA 

Plazo:     90 días a partir de la entrega del anticipo 

Fecha entrega Anticipo: 4 de mayo de 2004    

Valor Anticipo:  USD 44 122,53  

 

El 27 de agosto de 2004 la EMOP-Q, cancela la primera planilla de trabajo por un valor  

de  USD 5 225,48, se   descuenta   por  concepto  de  anticipo  USD 2 090,14, 

quedando un saldo de USD 42 032,34. 

 

Sobre la base de los informes técnico, económico y legal y en razón de que el 

contratista no ha remediado ni ha justificado el incumplimiento del contrato, en 

ejercicio a las atribuciones previstas en los artículos 104 y 105 de la Ley de 

Contratación Pública Codificada y 115 de su Reglamento General, el Gerente General 

de la EMOP-Q emite el 13 de diciembre de 2004, la resolución 018 por la cual declara 

terminado anticipada y unilateralmente el contrato suscrito el 2 de abril de 2004. 
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Con memorando GAF-0509 del 8 de noviembre de 2005, el Gerente Administrativo 

Financiero hace conocer al Asesor Jurídico el informe económico actualizado del 

contrato, con el siguiente resultado: 

 

Anticipo por devengar                                                                     USD  42 032,34 

(+) Reajuste negativo                                                                      USD       644,61 

Subtotal                                                                                           USD  42 676,95 

Intereses desde el 05/04/2005-08/11-2005            USD   3 034,76 

Multas ( 105 días de retraso en los trabajos)          USD 26 528,81  

Subtotal                                                                                            USD 29 563,57 

Valor adeudado por el contratista                                                    USD 72 240,52                                                          

( - ) Efectivización de garantía B.U.A.                                              USD 42 032,34 

( - ) Compensación Planilla 1 contrato Gregorio Flor (735/2005)     USD  7 103,84 

Saldo deuda contratista                                                                    USD 23 104,34 

 

La Gerencia Administrativa Financiera en abril de 2005 efectivizó las Garantías de Fiel 

Cumplimiento del Contrato por USD 6 177,36, la de Buen Uso del Anticipo por USD 42 

032,34 y la de Buena Calidad de los Materiales por USD 6 177,36. 

 

Con oficio GG 1454 del 21 de noviembre de 2005, el Gerente General comunica a la 

Directora Metropolitana Financiera del Municipio del Distrito Metropolitano, que 

realizada la liquidación del contrato por parte de la  Gerencia Administrativa Financiera 

con memorando  GAF – 509 del 8 de noviembre de 2005, el contratista adeuda a la 

EMOP-Q  USD 23 104,34 y pide que se emita el título de crédito a fin de recuperar el 

valor adeudado por medio del proceso coactivo correspondiente. 

 

De igual forma, la Tesorera Metropolitana con memorando DMF-T-070 del 29 de 

noviembre de 2005, solicita al Jefe de Coactivas del Municipio del Distrito 

Metropolitano de Quito, inicie el proceso de cobro por vía coactiva a la contratista por 

el valor de USD 23 104,34, cuyo título de crédito es el No. 61002315560 del 28 de 

noviembre de 2005. 

 

Acciones tomadas por la Empresa 
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 Con el fin de dar cumplimiento a la recomendación emitida por la Contraloría General 

del Estado en su informe DIAPA 034-2007,del 12 de noviembre de 2007 y  por cuanto 

la Empresa efectivizó la garantía de buena calidad de los materiales, sin que del 

informe de fiscalización se desprenda que en la obra realizada no se han utilizado 

materiales de buena calidad.  El Jefe de la Unidad de Fiscalización con memorando 

02887-UF-GT del 27 de Agosto de 2008, solicita al  Gerente Administrativo Financiero,  

el detalle de las garantías efectivizadas a fin de considerarlas en la liquidación 

económica del mencionado contrato. 

    

Hecho Subsecuente 

 
El Jefe de Coactivas del Municipio del Distrito Metropolitano, con oficio DMF-TC 3509 

del 15 de octubre de 2008  informa al Auditor Interno que, en el Juicio coactivo en 

referencia, se dictaron medidas precautelares tendientes a recuperar los valores 

adeudados. 

 
2.1.2 Asfaltado en frío, empedrado, reempedrado, bordillos y sumideros de 

varias calles en el Barrio Obrero Independiente. 

 

Contratista:   Ing. Gonzalo Gallegos Moncayo 

Fecha de Contrato:   2002-08-13 

 Valor del Contrato:   USD. 161 415,44 sin IVA 

Plazo:     120 días desde la suscripción del contrato 

Fecha entrega anticipo:  2008-08-22 

Valor del  anticipo:  USD 64 566,18 

                                 

Considerando los informes técnico, económico y legal, y en vista de que el contratista 

no ha remediado ni ha justificado el incumplimiento del contrato, la Gerencia General 

mediante resolución 008 del 13 de mayo de 2004, declara terminado anticipada y 

unilateralmente el contrato de la obra mejoramiento de calles en el Barrio Obrero 

Independiente. 

 

Con memorando  583 del 21 de julio de 2004, el Gerente Administrativo Financiero 

informa a la Asesoría Jurídica, que la Compañía de Seguros y Reaseguros 

Coopseguros S.A. ha dado cumplimiento a la obligación de efectivizar las garantías de 
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Buen Uso del Anticipo por el valor de USD 13 998,65; y de Fiel Cumplimiento de 

Contrato USD 9 039,26. 

 

El Gerente Administrativo Financiero en cumplimiento del Art. 4 de la resolución, con 

memorando 621–GAF-2004 del 12 de agosto de 2004 remite al Asesor Jurídico  la 

siguiente liquidación económica: 

 

Valor capital adeudado por el contratista   USD            13 998,65 

 Intereses al 11 de agosto-2004                         USD              3 024,51 

Subtotal                                                                   USD            17 023,16 

Garantía efectivizada                                               USD            13 998,65     

Valor que debe el contratista                                   USD              3 024,51   

 
 El 2 de marzo de 2005, el Gerente General remite  al  Juez Primero de Coactivas del 

Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,  copia del memorando GAF-UF-C-82 de 

28 de febrero del 2005, dejando en claro que la deuda del contratista es por intereses 

ya que el capital fue cubierto por la efectivización de la Garantía de Buen Uso del 

Anticipo y solicita continuar con el trámite coactivo instaurado y cobrar el título de 

crédito emitido. 

 
Ante los requerimientos de la Gerencia Administrativa Financiera y de Auditoría Interna 

relacionados con el trámite de recuperación del valor adeudado por el contratista, el 

Jefe de Coactivas del Distrito Metropolitano de Quito mediante oficio No. DMF-TC2477 

del 17 de julio de 2008, informa que ha dictado varias medidas cautelares tendientes a 

lograr la recuperación del valor adeudado, como la de:  Retención de Fondos, 

prohibición de salir del país y prohibición de enajenar bienes automotores.   

 
Hecho  Subsecuente 
 

El Jefe de Coactivas del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, mediante oficio  

DMF-TC3509 de 15 de octubre de 2008 dirigido al Auditor Interno, manifiesta que  ha 

procedido a embargar el 50 % de los derechos y acciones que mantiene el coactivado,  

sobre un inmueble ubicado en la parroquia de Chaupicruz de este cantón, diligencia 

que se encuentra inscrita en el registro de la propiedad. 
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2.1.3. Adoquinado y bordillos de la calle de las Madreselvas, Barrio Farsalia 
Baja, Parroquia El Inca. 

 

Contratista:   Arq. Freddy Cedeño Castro 

Fecha de Contrato:        1997-11-12 

Valor de Contrato        $  50 543 903,00  sin IVA 

Plazo:                           60 días desde la entrega del anticipo 

Fecha    anticipo          1997-12-13 

Valor del Anticipo       $ 30 326 342,00 

 

A base de los informes técnico, económico y jurídico y en vista de que el contratista no 

ha remediado ni ha justificado el incumplimiento del contrato, el Gerente General con 

Resolución No. 14 de 9 de Julio de 2004 declara terminado anticipadamente y 

unilateralmente el contrato celebrado el 12 de noviembre de 1997 . 

 

Con memorando 824-GAF-UF-EMOP-Q 2004 de 17 de noviembre de 2004, el Gerente 

Administrativo Financiero remite al Asesor Jurídico la siguiente liquidación económica :     

 

Valor Capital adeudado                      USD 7 068,94 

Intereses calculado al 15-11-2004             USD 1 181,11 

Subtotal                                                      USD 8 250,05 

(-) Garantía  efectivizada ( B.U.A.)     USD    855,76   

Valor adeudado por el contratista      USD 7 206,90   

 

Más los intereses que se generen hasta la total cancelación de la deuda.  

Valor del dólar americano a 25.000 sucres 

 

En la liquidación descrita se observa un error aritmético, el valor total adeudado por el 

contratista debe ser USD 7 394,29. 

   

La garantía de Fiel Cumplimiento del Contrato por USD 101.09 se efectivizó con 

cheque del Banco de Pichincha de 28 de julio de 2004, la del Buen Uso del Anticipo 

(B.U.A.), se efectivizó el 6 de septiembre de 2004 con recibo de recaudación 4276. 
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Con oficio GG-1620 del 28 de noviembre de 2004, el Gerente General solicita al 

Director Metropolitano Financiero del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,   

disponer emita el título de crédito, a fin de recuperar por medio del proceso coactivo el 

valor de USD 7 206,90 adeudados por el Contratista. 

 

Con oficio DMF-TC2477 del 17 de julio de 2008, el Jefe de Coactivas del Distrito 

Metropolitano de Quito, ante el requerimiento del Auditor Interno de la EMMOP-Q, 

manifiesta que se realizan gestiones en el Registrador de la Propiedad de Quito, a  fin 

de obtener el certificado de búsqueda de bienes inmuebles, que podría tener el 

coactivado y proceder al embargo correspondiente. 

 

Acciones tomadas por la Empresa 

 

La Directora de Coactivas del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, mediante 

oficio 330-DC del 10 de agosto de 2005 y en respuesta al oficio 246 de marzo de 

2005, suscrito por el Gerente Administrativo Financiero de la EMOP-Q,  da a conocer 

el estado  de los procesos de cobro  vía coactiva a los contratistas que adeudan a la 

Empresa. 

 

Con oficio 013-AI del 10 de julio de 2008 el Auditor Interno solicita al Jefe de Coactivas 

del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, informe sobre el estado de los   

procesos de cobro vía coactiva, cuya respuesta lo hace con oficio DMF-TC-2477 de 17 

de julio de 2008.        

 

Cabe mencionar que la Empresa se encuentra en capacidad de ejecutar la 

Jurisdicción Coactiva, dispuesta mediante Ordenanza Metropolitana 0251 de 18 de 

abril de 2008, publicada en el Registro Oficial 355 de 9 de junio de 2008, Art. 1483 : 

 

“... Jurisdicción Coactiva.- La EMMOP-Q ejercerá jurisdicción coactiva para la 
ejecución de las obligaciones que se le adeuden.  El Tesorero ejercerá esta 
jurisdicción como JUEZ de Coactivas, y el procedimiento lo sustanciará el 
Asesor Jurídico o un abogado designado por el Gerente....” 
 

Conclusión 

 

http://www.pdfcomplete.com/cms/hppl/tabid/108/Default.aspx?r=q8b3uige22


 12

De conformidad a las liquidaciones económicas, los saldos por recuperar de las tres 

terminaciones unilaterales que se encuentran en proceso de cobro vía coactiva, 

ascienden a USD 33 523,14 de acuerdo al siguiente detalle:                                                                              

 

Resolución 008 del 13-mayo-2004         USD   3 024,51       

Resolución 014 del 9-julio-2004              USD   7 394,29      

Resolución 018 del 13-diciembre-2004   USD 23 104,34      

                                                                USD 33 523,14 

 

Recomendación  1 

 

El Gerente Administrativo Financiero, dispondrá a la Jefe del Área de Tesorería 

coordine con el Jefe de la Unidad de Coactivas del Municipio del Distrito Metropolitano 

de Quito,  a fin de recuperar los valores adeudados por los contratistas, cuyos juicios 

coactivos se encuentran en  trámite. 

  

2.2 Saldo por Terminación anticipada y unilateral a favor de la EMOP-Q 
 
Estudios de Factibilidad de la solución de tránsito en la intersección de la Av. 

Eloy Alfaro y Av. Amazonas. 

 

Contratista:     Ing. Vicente Herrera Heredia 

Fecha del Contrato de Consultoría:  2002-02-08 

Valor del Contrato:     USD 41 500,00 sin IVA 

Plazo:       60 días  

Fecha entrega anticipo:   2002-02-21 

Valor anticipo:    USD 20 750,00 

 

Con memorando 363 UE-EMOP-Q del 31 de mayo de 2004, el Jefe de la Unidad de 

Estudios informa al Asesor Jurídico que el contrato tiene 648 días de mora, 

contabilizados desde el 23 de agosto de 2002, con la siguiente liquidación económica: 

 

Liquidación planilla única                                                          USD   20 100,00 

12% del IVA                                                                              USD     2 412,00 

Anticipo                                                                                     USD  -20 750,00 
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Multa (0,1% x 41.500,00(valor de Contrato)x648                     USD  -26 892,00 

Valor adeudado por el contratista                                             USD  -25 130,00 

 

El Jefe de la Unidad de Estudios, con memorando 485 UE-EMOP-Q del 19 de julio de 

2004, informa al Gerente General de la EMOP-Q que los estudios de factibilidad de la 

solución de tránsito en la intersección de las Avs. Eloy Alfaro y Amazonas entregados 

por el consultor, son parciales y no cumplen con los términos de referencia estipulados 

en el contrato, por lo que solicita la terminación unilateral del contrato, lo cual es 

aprobado por el Gerente General mediante sumilla inserta en el propio memorando, 

que expresa  “Asesoría Jurídica tramitar”, el documento ingresa a Asesoría Jurídica el 

20 de julio de 2004. 

 

El 22 de septiembre de 2004, la Unidad Financiera de la Gerencia Administrativa   

Financiera, en base a la liquidación técnica , realiza la siguiente liquidación económica: 

 

Deuda del contratista :               USD   25 130,00 

Retenciones de Ley:                  USD     4 221,00 

Total adeudado:                         USD   29 351,00   

 

El Gerente Administrativo Financiero con memorando 09-0733 GAF 2004 del 1 de 

octubre de 2004, envía al Asesor Jurídico la liquidación final del contrato: 

 

Capital adeudado                                                                  USD 29 351,00 

Intereses calculado al 24-09-2004                                 USD      975,09 

Valor total adeudado por el contratista                                       USD 30 326,09  

 

El 27 de Octubre de 2004, el Asesor Jurídico con memorando 3982-AJ-DC-EMOP-Q 

dirigido al Gerente General, emite su pronunciamiento referente a que procede dar por 

terminado el contrato de Consultoría, y le adjunta la notificación al contratista, fijando 

un plazo de 15 días para que remedie el incumplimiento, notificación que es suscrita 

por el Gerente General, la notificación al contratista se realizó el 29 de octubre de 

2004, con oficio GG-1496. 

 

En respuesta al oficio 1496, el Consultor remite al Gerente General con copia al 

Asesor Jurídico y a la Unidad de Estudios, la comunicación 18-RH-ING del 22 de 

http://www.pdfcomplete.com/cms/hppl/tabid/108/Default.aspx?r=q8b3uige22


 14

noviembre de 2004, justificando el incumplimiento y plantea “llegar al término 

conveniente del contrato”. 

 

 El Jefe de la Unidad de Estudios con memorando 283 del 3 de agosto de 2005, 

solicita nuevamente al Gerente General disponer la terminación unilateral del contrato, 

y le adjunta la planilla de liquidación , con una multa a la fecha de USD 47 808,00, lo 

que es aprobado en nota inserta en el mismo documento. 

 

 El Gerente Técnico, mediante memorando No.003 GT del 3 de enero de 2006 dirigido 

al Gerente General, ratifica el informe del Jefe de la Unidad de Estudios, presentado 

con memorando 375 del 27 de octubre de 2005, e indica que es procedente la 

terminación unilateral del contrato, lo cual es aprobado con sumilla en el memorando 

en referencia.  

 

El Gerente General de la EMOP-Q contando con los informes : técnico, económico y 

legal, emite la  Resolución 02 del 11 de enero de 2006, declarando terminado 

anticipada y unilateralmente el contrato suscrito el 8 de febrero de 2002, entre la 

EMOP-Q y el Ing. Vicente Herrera Heredia; en los Art. 4 y 5 de la mencionada 

resolución se dispone lo siguiente: 

 

 “...a través de la Unidad de Estudios en coordinación con la Gerencia 
Administrativa Financiera realicen la liquidación técnica económica del 
contrato.- a través de la Gerencia Administrativa Financiera se ejecuten las 
garantías contractuales de acuerdo con la Ley; y, se ejerzan las demás acciones 
pertinentes para éstos casos...” 
 

 El Gerente Administrativo Financiero con oficio 062 GAF del 18 de febrero de 2006, 

solicita al Gerente General de la Compañía de Seguros y Reaseguros Generales 

Colón S. A , en base a la resolución 02 del 11 de enero de 2006,  efectivizar las 

garantías de buen uso del anticipo por USD 20 750,00 y la de fiel cumplimiento del 

contrato por USD 2 324,00. 

 

Acciones tomadas por la Empresa 

 

El Gerente Administrativo Financiero con oficio  245-GAF del 18 de marzo de 2008, 

solicita al Gerente General de la Compañía de Seguros y Reaseguros Generales 

http://www.pdfcomplete.com/cms/hppl/tabid/108/Default.aspx?r=q8b3uige22


 15

Colón S.A., ante el incumplimiento de lo previsto en el Art. 5 de la Resolución 02 del 

11 de enero de 2006,  depositar el valor de la Garantía de Buen Uso del Anticipo.  

 

El 20 de marzo de 2008, la Directora General de la Cía. de Seguros Colón S.A. en 

comunicación dirigida al Gerente Administrativo Financiero, acusa recibo del oficio 245 

y le adjunta el cheque 14147 por USD 2 324,00 correspondiente a la efectivización de 

la Garantía de Fiel Cumplimiento del Contrato, y le manifiesta que para efectivizar la 

otra garantía de Buen Uso del Anticipo por USD 20 750,00 necesita se le remita la 

liquidación financiera contable que establezca el monto no devengado de acuerdo a lo 

que rige la Ley de Contratación Pública vigente.  

 

Con oficio 36-RH-INT del 24 de marzo de 2008, dirigido al Gerente General de la 

EMOP-Q, el consultor solicita que se deje sin efecto el requerimiento de efectivización 

de la garantía de buen uso del anticipo, dirigida a la Compañía de Seguros y 

Reaseguros Generales Colón S.A., por cuanto se está duplicando el pago de un 

anticipo que fue amortizado con la ejecución de trabajos entregados  a la EMOP-Q, 

conforme liquidación efectuada por el Director de la Unidad de Estudios.    

 

 El Asesor Jurídico con memorando 1042 AJ-C del 31 de marzo de 2008 solicita al 

Gerente Administrativo Financiero , el informe económico actualizado del contrato, con 

la liquidación de los trabajos ejecutados por el contratista y recibidos a satisfacción por 

la EMOP-Q así como los valores adeudados y su respectivo reajuste de precios. 

 

Con memorando 1104 GT-UF-RP del 4 de abril de 2008, el Jefe de la Unidad de 

Fiscalización solicita al Jefe de la Unidad de Estudios, que para realizar el reajuste de 

precios del contrato de los estudios en referencia, le remita la fórmula de reajuste a 

aplicarse así como datos adicionales en cuanto a salarios y sueldos negociados en el 

contrato.   

 

El Auditor Interno, con memorando 219-AI del 18 de junio de 2008 solicita al Jefe de la 

Unidad de Estudios, emita su pronunciamiento sobre el pedido de la Unidad de 

Fiscalización con memorando 1536-GT-UF-RP del 7 de mayo de 2008, respecto al 

valor de la multa a aplicarse, así como la revisión en el desglose de los rubros que 

intervienen en el reajuste de precios. 
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El Jefe de la Unidad de Estudios con memorando 284-GT-UE del 27 de junio de 2008, 

solicita al Auditor Interno su criterio respecto a la fecha en la que debería considerarse 

como terminación unilateral del contrato, tomando en cuenta que la Jefatura de 

Estudios solicitó dicha acción el 19 de julio de 2004, con la liquidación de trabajos 

cortada al 31 de mayo de 2004 y la carta de Gerencia General comunicando al 

consultor la terminación unilateral del contrato, que se emite con fecha 11 de enero de 

2006. 

 

El Auditor Interno con memorando 238-AI del 9 de julio de 2008, dando respuesta a la 

consulta del Jefe de la Unidad de Estudios, le manifiesta: 

 

 “... Sin embargo de que la Resolución de Terminación Unilateral se suscribe el 
11 de enero de 2006, en los considerandos del referido documento se describe 
que mediante oficio No. GG 1496 del 29 de octubre de 2004, la Gerencia General 
notificó al Ing. Vicente Rodrigo Herrera Heredia, con la decisión de la EMOP-Q de 
dar por terminado unilateralmente el contrato, concediéndole un término de 15 
días a fin de que remedie el incumplimiento o justifique la mora en que ha 
incurrido; siendo éste documento legalmente emitido por autoridad competente 
y al haber sido recibido por el contratista, Auditoría Interna considera que ésta 
es la fecha que debería tomarse en cuenta para efectos del cálculo de las 
respectivas multas... “ 
 

La Tesorera de la EMMOP-Q, con memorando 345 –T-UF-GAF del 20 de agosto de 

2008, comunica al Auditor Interno, que una vez que las unidades de Estudios y de 

Fiscalización, realizaron la reliquidación económica del contrato, incluyendo el reajuste 

de precios, se obtuvo el siguiente saldo: 

 

Saldo anticipo no devengado  USD 650,00 

Reajuste de anticipo no devengado  USD 193,84 

Total adeudado por el contratista  USD 843,84 

 

Con recibo de recaudación No.136, de 19 de agosto de 2008, el Consultor cancela  

USD 843,84.  

 
Hecho Subsecuente 

 

Con memorando 776 GAF del 28 de octubre de 2008, el Gerente Administrativo 

Financiero  informa al Asesor Jurídico, que el contratista ha procedido a cancelar el 

valor de USD 5 388,21 como abono a la liquidación del saldo adeudado : 
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Valor a cancelar                                                                 USD 34 766,50 

Intereses generados                                                          USD      621,71 

Total                                                                          USD 35 388,21 

Valor Cancelado *       USD   5 388,21 

Saldo por Cancelar      USD 30 000,00 
 

* Recibo de recaudación 277 

 

El 6 de noviembre de 2008, el Gerente General y el contratista suscriben el convenio 

de pago 2008-060-C-EMMOP-Q por USD 30 000,00 pagaderos en 24 meses contados 

a partir del 1 de noviembre de 2008. 

 

Conclusión  
 

En base a la liquidación económica del contrato, el contratista canceló a la EMMOP-Q 

USD 5 388,21 en efectivo como parte del saldo adeudado; por la diferencia de USD  

30 000,00 suscribe un convenio de pago pagaderos en 24 meses.  

 
Recomendación  2 

 

El Gerente Administrativo Financiero dispondrá a la Jefe del Área de Tesorería realizar 

el seguimiento al convenio de pago 2008-060-C-EMMOP-Q, suscrito el 6 de 

noviembre de 2008 hasta la total recuperación de los valores adeudados por el 

contratista. 

 

2.3 Saldos  por Convenios Terminación de Contratos por Mutuo  Acuerdo a favor 
de la EMOP-Q.  

 
1.  Adoquinado de la calle Sexta, Barrio Matilde Álvarez, Parroquia Guamaní 

 

Contratista:   Ing. Jaime Buitrón Garrido 

Fecha del contrato:   2006-09-26 

 Valor del contrato:   USD 49 836,48 sin IVA 

Plazo:     90 días 
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Fecha entrega anticipo: 2007-07-11                                        

Valor anticipo:  USD19 934,59 

 

Los inconvenientes suscitados como consecuencia del tipo de pavimento (asfaltado) 

considerado tanto en el crédito del BEDE como en el contrato, motivó el retraso en la 

entrega del anticipo, requisito contemplado para el inicio de los trabajos cuya 

autorización se dio el 29 de enero de 2007. 

 

El contratista con oficio sin número de 22 de junio de 2007, dirigido al Gerente General 

de la EMOP-Q reclama por el no pago de las planillas,  lo que es ratificado por 

Contabilidad, en base a lo cual pide la terminación del contrato de mutuo acuerdo. 

 

Mediante oficio 2670 GT-UF del 20 de julio de 2007, el Jefe de la Unidad de 

Fiscalización  informa al Gerente General,  el incumplimiento del contratista, por lo que 

recomienda  la terminación  unilateral del contrato, pero en conocimiento de la mora 

por parte de  la EMOP-Q en el pago del anticipo y planillas y en concordancia con el 

Art.105, Notificación y trámite, de la Ley de Contratación Pública Codificada, que en el 

párrafo segundo señala: 

 

 “... Si el contratista no justificare la Mora o no remediare el incumplimiento, en 
el plazo concedido, la entidad contratante podrá dar por terminado 
unilateralmente el contrato, mediante resolución de la máxima autoridad de la 
entidad contratante, que se comunicará por escrito al contratista.  La entidad 
contratante no podrá ejercer este derecho si se encontrare en situación prevista 
en el Art. 1595 del Código Civil...” 
 

Por lo expuesto recomienda se tramite la terminación por mutuo acuerdo, solicitada 

por el contratista, lo que el Gerente General aprueba con sumilla en el propio 

memorando 

 

El 7 de agosto de 2007, se suscribe el convenio de terminación de mutuo acuerdo 038 

–C-2007 entre la EMOP-Q y el contratista, por lo que el Jefe de la Unidad  de 

Fiscalización,  con informe 3129-GT-UF del 28 de agosto de 2007, comunica al Asesor 

Jurídico,  la siguiente liquidación económica: 

 

Valor planillado                      USD 32 650,63 

Anticipo devengado   USD 12 433,53 
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Multas    USD   3 652,26 

 

Además indica que la EMOP-Q debe al contratista USD 554,28 por obras no 

planilladas y el contratista por el contrario debe entregar en la Unidad Administrativa, 

rótulos de señalización de la obra, toda vez que por este rubro le fue cancelado USD 

529,60, además debe colocar cerco y tapa del pozo que fue retirado en el proceso 

constructivo. 

 

Según liquidación económica de la Gerencia Administrativa Financiera, dada a 

conocer al Asesor Jurídico mediante memorando GAF-083 de 30 de enero  de 2008 se 

tiene lo siguiente : 

 

Anticipo cancelado por el BEDE :                                                   USD   19 934,59 

Anticipo devengado en las planillas de trabajo de la 1 a la 4 USD   12 433,53 

Anticipo por devengar                                                   USD    -7 501,06 

Planilla de reajuste definitivo         USD        338,12   

Planilla 4 y reajuste                                                USD        202,55 

Planilla de costo + %        USD     1 651,41 

Retenciones de Ley y Multas                                              USD    -3 899,87 

Valor adeudado por el contratista                                                    USD    -9 208.85  

 

Por lo expuesto el contratista debe a la EMMOP-Q el valor de  USD 9 208,85, más los 

intereses que se generen hasta la cancelación total de la deuda. 

 

Acciones tomadas por la Empresa 

 

Mediante memorando 237-GAF del 28 de marzo de 2008, el Gerente Administrativo 

Financiero informa al Asesor Jurídico que,  por requerimiento del Gerente General  

mediante memorando 369-GG del 24 de marzo de 2008, la compañía de Seguros 

Interoceánica procede a depositar en tesorería  el valor de USD 7 501,06, 

correspondiente al anticipo que no fue devengado. 

 

Con memorando 1246-GT-UF del 15 de abril de 2008, el Jefe de la Unidad de 

Fiscalización le remite al Gerente Administrativo Financiero, la reliquidación   del 

reajuste definitivo de precios a favor del contratista por el valor USD 213,51, una vez 
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que el 28 de febrero de 2008, se recibe el boletín oficial del INEC donde se publica los 

nuevos índices de precios de combustible. 

 

En comunicación del 22 de septiembre de 2008 dirigida al Auditor Interno, el 

contratista se ratifica en el incumplimiento de pagos de la EMMOP-Q y que por lo tanto 

el cobro de multas no tienen razón de ser, a más de que no está de acuerdo con la 

liquidación de los trabajos. 

 

Hecho Subsecuente  
 

La Jefa de la Unidad Financiera, con memorando 322-GAF-UF del 11 de noviembre de 

2008 solicita al Jefe de la Unidad de Proyectos de la EMMOP-Q, gestione ante el 

Banco del Estado,  para que de la planilla costo más porcentaje, que se encuentra 

pendiente de pago, se compense el saldo que tiene que reintegrar el contratista. 

 

Conclusión 

 

De acuerdo a la liquidación económica realizada por la Gerencia Administrativa 

Financiera al 31 de enero de 2008, el contratista debe USD 9 208,85 y  efectivizada la 

Garantía del Buen Uso del Anticipo el 24 de marzo de 2008 por USD 7 501,06, queda 

un saldo a favor de la EMMOP-Q de USD 1 707,79 sin considerar  el valor 

correspondiente a los rótulos de señalización  que se encuentran pendientes de 

entrega por parte del contratista por USD 529,60 así como la reliquidación del reajuste 

definitivo a favor del contratista por USD 213,51. 

 

Recomendación  3 

 

El Gerente General dispondrá al Gerente Administrativo Financiero realizar la 

reliquidación del contrato de Adoquinado de la calle Sexta Barrio Matilde Álvarez, 

Parroquia Guamaní, suscrito el 11 de julio de 2007, tomando en cuenta los valores 

pendientes establecidos por el Fiscalizador (liquidación del reajuste y devolución de 

los rótulos de señalización por parte del contratista) y efectúe las gestiones necesarias 

para la recuperación del saldo  adeudado. 

 

2. Construcción de la Plataforma  Central Quitumbe, Parroquia Las Cuadras. 
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Contratista:   Constructora King Yeroví S.A. 

Fecha del Contrato:   2007-06-01 

 Valor del Contrato:   USD 131 615,78 sin IVA 

Plazo:     90 días desde la entrega del anticipo 

Fecha entrega anticipo:  2007-06-20 

Valor anticipo:  USD 65 807,89 

 

Con oficio 052-RG-F del 3 de agosto de 2007 dirigido al contratista, el Fiscalizador da 

la orden de inicio de los trabajos desde el 6 de agosto de 2007, debiendo concluir el 3 

de noviembre de 2007, a la vez que le hace conocer algunas recomendaciones para la 

buena marcha de la obra. 

 

El 14 de agosto de  2007, con oficio 22-GG-07 dirigido al fiscalizador, el contratista 

solicita datos topográficos definitivos, así como los planos de detalle de los andenes y 

la determinación del lugar de bote de los materiales; el 16 de agosto de 2007 el 

fiscalizador entrega el CD del proyecto. 

 

Con oficios de fechas 3, 16, 20  y  24 de agosto de 2007, el fiscalizador ha notificado al 

contratista  la necesidad de incrementar maquinaria y por ende los trabajos, lo cual no 

se  ha cumplido,  por lo que se procederá a aplicar la cláusula undécima  numeral 

11.03 del contrato, referente a multas. 

 

El fiscalizador, mediante comunicación del 28 de agosto de 2007, comunica al 

contratista, que en el recorrido realizado por el señor Alcalde del día jueves 23 de 

agosto de 2007, ha constatado que no hay la maquinaria ni el personal suficiente para 

el avance de la misma, lo que genera graves inconvenientes en el resto de obras por 

ejecutarse. 

 

 En el informe del Fiscalizador por el mes de septiembre de 2007, se señala que la 

maquinaria utilizada por el contratista para el movimiento de tierras es insuficiente y 

diferente a lo ofertado, a  más de que no cumple con la instalación de la oficina y baño 

para los trabajadores, la no publicación por la prensa de los trabajos a ejecutarse y 

que el botadero de material se realiza en lugares no autorizados por el Municipio;  

dentro de las observaciones manifiesta que desde el día lunes 27 de agosto de 2007 
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se encuentra trabajando en el proyecto la siguiente maquinaria de la EMOP-Q : dos 

tractores de oruga Tipo TD15  y volquetas. 

 

Al respecto el contratista, con oficio 27-GG-07 de 3 de septiembre dirigido al 

Supervisor Zonal de la EMOP-Q, le manifiesta entre otros puntos los siguientes : 

 

- Que desde la semana pasada se ha incorporado al proyecto en ejecución, 

maquinaria y personal ajenos al objeto del contrato y que no pertenecen ni ha sido 

solicitado por la compañía. 

 

- Que el personal y equipo que se halla laborando, incluso produce alteraciones a 

nuestras labores, ya que el movimiento de tierras parcial que se hallan realizando, 

produce un fenómeno técnico (esponjamiento), incidiendo en el costo y forma de 

trabajo de nosotros. 

 

- Que por lo tanto solicito a usted se nos informe el procedimiento que la EMOP-Q, 

pretende realizar con la incorporación del equipo y personal en obra, pues insisto la 

compañía no se puede ver afectado por cualquier ayuda que se quiera realizar, me 

imagino con la intención de acelerar los trabajos determinados en el plazo contractual. 

 

El 5 de septiembre de 2007, con oficio 29-GG-07 el contratista remite la planilla  1, la 

misma que por contener errores en los volúmenes de obra, es devuelta por el Jefe de 

la Unidad de Fiscalización Encargado, mediante oficio UF 821 de13 de septiembre de 

2007. 

 

El Jefe de la Unidad de Fiscalización Encargado, con oficio GT-UF 827 de 17 de 

septiembre de 2007, enviado al contratista le manifiesta que:  

 
“... En el recorrido realizado los días 12, 13, 14 de septiembre de 2007, una vez 
más se pudo constatar el incumplimiento de las disposiciones impartidas por la 
Fiscalización, como son: no cuenta con el personal y equipo mínimo ofertado, 
provocando un retraso en la obra, igualmente no ha dado cumplimiento a las 
normas ambientales.-Por lo expuesto, esa jefatura dispone el estricto 
cumplimiento de las disposiciones de la fiscalización, caso contrario se 
procederá con lo que determina la cláusula  Vigésima Tercera, numeral 23-03 
Terminación Unilateral del Contrato, de conformidad con lo establecido en el art. 
104 de la Ley de Contratación Pública Codificada y siguiendo el trámite indicado 
en los artículos 105 de la misma codificación y 115 del Reglamento General de la 
Ley de Contratación Pública, la EMOP-Q podrá declarar terminado, anticipada y 
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unilateralmente este contrato, por las siguientes causales.-Si el contratista a 
juicio de la EMOP evidenciara grave incumplimiento, negligencia o incapacidad 
en la ejecución de los trabajos contratados.-Si el contratista incumpliera 
reiteradamente las disposiciones del fiscalizador especialmente relacionadas 
con el personal técnico, equipo, maquinaria, o materiales necesarios para le 
ejecución de la obra...“ 
 

El 2 de octubre de 2007, con Oficio 38/GG/07 dirigido al Gerente General de la  

EMOP-Q, el contratista  entre otras cosas le manifiesta que el día 26 de septiembre de 

2007, en reunión mantenida con el Supervisor y el Fiscalizador,  le informaron de la 

decisión de la EMOP-Q de dar por terminado de mutuo acuerdo el contrato, por lo que 

solicita  se sirva disponer a quien corresponda, se oficialice por escrito tal decisión en 

cuyo caso, de conformidad con lo  previsto en la cláusula 23.02 del contrato celebrado, 

se  deben determinar las circunstancias que motivan a la EMOP-Q a tomar dicha 

decisión.  Manifiesto desde ya mi total apertura a aceptar la decisión que al respecto 

adopte la entidad contratante, exclusivamente con miras a encontrar una solución 

definitiva; siempre y cuando se siga el cause legal y contractual previsto para el  

efecto, que incluye entre otros aspectos el informe favorable que al respecto debe 

emitir el señor Procurador General del Estado, así como la elaboración de la 

liquidación económica de los trabajos ejecutados, que conlleva el pago de los valores 

que la EMOP-Q me adeuda. 

 

Con oficio 11424-07-GT-UF-890  del 15 de octubre de 2007, el Jefe de la Unidad de 

Fiscalización Encargado, comunica al contratista que al haberse determinado, por 

parte de las Autoridades del Distrito Metropolitano de Quito, la urgencia del 

funcionamiento del Terminal Terrestre y siendo que ese contrato incide en forma 

directa con el resto de las obras a ejecutarse,  para cumplir con el objetivo planteado 

por las autoridades, y en razón de que en reiteradas ocasiones se le solicitó 

incrementar la maquinaria y mano de obra, de acuerdo con lo ofertado, sin que se de 

cumplimiento, en reunión efectuada contando con su presencia y la del Jefe de la 

Unidad de Fiscalización el 26 de septiembre de 2007, se analizó y acordó en primera 

instancia, la posibilidad de tramitar la terminación del contrato de mutuo acuerdo. 

 

Con memorando 3583 GT-UF de 5 de octubre de 2007, se solicitó al Gerente General 

autorice la terminación de mutuo acuerdo, pedido que es autorizado. 
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Mediante memorando 3675 GT-UF, de 9 de octubre de 2007, se solicito al Asesor 

Jurídico, tramite el convenio de terminación de contrato por  mutuo acuerdo, el cual se 

suscribe el 6 de noviembre de 2007.  

 

 En el informe Nº. 2 del fiscalizador por el período del 1 al 28 de septiembre de 2007, 

cuya copia a pedido del contratista le fue entregado  por el Jefe de la Unidad de 

Fiscalización mediante oficio 01013-UF del 10 de diciembre de 2007, en el punto 2 

volúmenes finales  se indica que la cantidad total ejecutada de movimiento de tierras 

es de 12 344,80 m3,  sin aclarar quien lo hizo. 

 

El Jefe de la Unidad de Obras Públicas con memorando 3159 –UEO-ZS del 5 de 

octubre de 2007, comunica al Jefe de la Unidad de Fiscalización, que el movimiento de 

tierras realizado con maquinaria de la EMMOP-Q entre el 26 de agosto y 27 de 

septiembre de 2007, en la Central de Transferencia Quitumbe es de 7 410,64 m3. 

 

El informe del fiscalizador (liquidación)  por el período de 6 de agosto al 28 de 

septiembre de 2007, en el punto 2 (descripción de los trabajos realizados), aclara que 

los trabajos ejecutados por el contratista, es la diferencia entre el volumen total        

(12 344,80 m3) menos el volumen excavado por la maquinaria de la EMOP-Q            

(7 410,64 m3), es decir (4 934,16 m3), éste rubro, mas el transporte al lugar de las 

escombreras oficiales y otros trabajos adicionales ejecutados por el contratista, 

completan la planilla de liquidación. 
 

Planilla de liquidación de trabajos presentados por el Fiscalizador. 
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                                                                                                       TOTAL EJECUTADO USD 9 291,69 

                                                                                                   

En cumplimiento a lo que dispone la Cláusula Quinta del convenio de terminación de 

mutuo acuerdo,  el fiscalizador y supervisor de la obra presentan con fecha 18 de 

diciembre de 2007 la liquidación económica de los trabajos. 

 

Trabajos ejecutados                                            USD   9 291,69 

Anticipo no devengado                USD  65 807,89 

Multas incumplimiento de disposiciones         USD    7 107,48 

Multas cronograma de trabajo                               USD    3 850,24 

Deuda del contratista                                         USD  67 473,92 

 

Desglose de las multas 

 

De acuerdo con lo dispuesto en la cláusula 11.03, literal a), punto 4, control de calidad, 

que señala que si el contratista no acatare las órdenes de la fiscalización  y durante el 

tiempo que dure este incumplimiento se aplicará una multa diaria de uno por mil           

(1x1000) del valor total del contrato, se procedió con una multa de  USD 7 107,48 

 

De igual manera,  aplicando la cláusula 11.01, punto 5, multas del contrato, que señala  

que  el contratista expresamente acepta pagar a la EMOP-Q por concepto de multa, 

de tres por mil ( 3 X 1000) del valor de los trabajos programados no realizados, por el 

número de días que le haya tomado al contratista alcanzar el valor correspondiente a 

dicha suma, se procedió con una multa de  USD 3 850,24 

CONTRATO EJECUTADA CONTRATO EJECUTADO

303-2 (1) EXCAVACION SIN CLASIFICAR m3 1,17 13.500,00 4.934,16 15.795,00 5.772,97

309-2 (2) 2B TRANSPORTE DEL MATERIAL DE EXCAVACION m3/km 0,18 128.250,00 12.335,40 23.085,00 2.220,37
205-(1) AGUA PARA CONTROL DE POLVO m3 5,00 78,00 78,00 390,00 390,00

220-(1)
CHARLAS DE CONCIENTIZACIÓN: Seguridad industrial 
y salud U 207,00 1,00 1,00 207,00 207,00

711 IA SEÑAL:  Hombres trabajando (0,60 x 1,20 m). U 52,34 1,00 1,00 52,34 52,34

711 IF
Letrero Ambiental del Proyecto (0,6 x1,20m) H=2,00 m 
(EMOP-Q Cuide el Ambiente no arroje basura) U 75,73 1,00 1,00 75,73 75,73

711 IIA
Letreros preventivos (0,80x1,60) h= 0,60m.  De tol pintura 
reflectiva (fondo rojo letra amarilla) U 67,36 1,00 1,00 67,38 67,38

450 E Cinta plástica Peligro m 0,74 450,00 450,00 333,00 333,00
009 E Conos U 17,29 10,00 10,00 172,90 172,90

DESCRIPCIONRUBRO
CANTIDAD MONTO   P. 

UNIT.U
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Con memorando 12-RP-UFISC-EMOP-Q del 3 de marzo de 2008, el Jefe de Reajuste 

de Precios, remite al Supervisor Zona Sur Encargado, el cálculo de reajuste de precios 

del anticipo y planilla 1, una vez que contó con los índices de precios de combustible, 

constante en el boletín oficial del INEC de 28 de febrero de 2008, según instrucciones 

de la Contraloría General del Estado, emitidas mediante oficio circular 055-122 DIAPA 

de 12 de noviembre de 2007, con los siguientes resultados: 

 

Deuda del contratista   USD 67 473,92 

Reajuste de Precios   USD        -162,28 

Total     USD 67 311,64 

 

En base a la liquidación anterior, la Unidad Financiera de la Gerencia Administrativa 

Financiera realiza el 17 de marzo de 2008  la siguiente liquidación económica: 

 

 

 

Planilla + reajuste definitivo (9.291,69+ 162,28)  USD    9 453,97 

Anticipo no devengado                                         USD  65 807,89 

Retenciones de Ley                                                 USD       307,35 

Multas                                                                      USD  10 957,72 

Liquido adeudado por el contratista                   USD  67 618,99 

 

Con oficio 65-GG-07 del 14 de diciembre del 2007, el contratista comunica al 

Supervisor de la Zona Sur   que de acuerdo con el convenio de terminación de mutuo 

acuerdo suscrito el 6 de noviembre de 2007 cláusula 5,   la liquidación de la obra tenía 

que realizarse en un plazo máximo de 15 días, lo cual no se ha cumplido, por lo tanto 

hace llegar la planilla y factura 00522 de liquidación de trabajos ejecutados por un 

valor de USD 64 222,44 incluido el IVA. 

 

Al respecto, Auditoría Interna considera que la liquidación presentada por el contratista 

no es correcta, en razón que toma en cuenta todo el volumen de excavación 12 344,80 

m3 como si lo hubiera realizado con su maquinaria, sin descontar lo ejecutado por la 

EMMOP-Q que es de 7 410,64 m3. 
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El Gerente Administrativo Financiero, con Oficio 255 GAF del 29 de marzo de 2008  le 

notifica al contratista que en el plazo de 24 horas debe depositar en la Tesorería de la 

EMMOP-Q el valor de  USD 67 618,99 por concepto de liquidación económica del 

contrato mas los intereses que se generen hasta la total cancelación.  

  

Con oficio 622 GAF del 9 de junio de 2008 el Gerente Administrativo Financiero remite 

al Gerente General de Seguros Colón, la documentación de sustento para proceder al 

cobro de la póliza del Buen Uso del Anticipo, en la que consta el certificado de anticipo 

devengado y copia del convenio de terminación de contrato de mutuo acuerdo y  

solicita  deposite en la Tesorería de la EMMOP-Q los valores correspondientes. 

 

En respuesta al Oficio 622- GAF, la Aseguradora Colón con comunicación de 16 de 

junio de 2008 dirigido al Gerente Administrativo Financiero,  le solicita la liquidación 

financiera contable en base a los siguientes documentos que le adjunta: 

 

a. Informe del fiscalizador de la EMMOP-Q 

b. Planilla de avance de obra 

c. Factura No.522 presentada por el Contratista el 17 de diciembre de 2007 

por la suma de USD 64.222,45 

d. Informe de inspección judicial 

 

Con oficio   26696 del 20 de junio de 2008, la jefa del Área de Tesorería   notifica al 

Gerente de Seguros Colón, para que disponga la efectivización de la póliza 18327 por 

el valor de USD 65 807,85 debido a la falta de cumplimiento de la renovación de la 

misma, que vence el 25 de junio de 2008. 

 

Con oficio 691-GAF del 24 de junio de 2008 y 723-GAF-UF-T del 1 de julio de 2008,  el 

Gerente Administrativo  Financiero insiste al Gerente General de Seguros Colón,    en 

la efectivización de la Garantía del Buen Uso del Anticipo por el valor de USD 61 

162,04, según el siguiente detalle: 

 

Anticipo entregado      USD 65 807,85 

Anticipo devengado de la Planilla (50% de la planilla) USD   4 645,84 

Total anticipo no devengado     USD 61 162,04 
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Con memorando 493-GAF del 9 de julio 2008, el Gerente Administrativo Financiero 

comunica al Asesor Jurídico  que no se ha obtenido respuesta a las   comunicaciones  

enviadas al  Gerente General de Seguros Colón, por lo que le solicita se sirva disponer 

la recuperación del valor de USD 61 162,04 por vía legal. 

  

Con oficio GG 2017 SG00441 del 18 de agosto de 2008 el Gerente General de la 

EMMOP-Q,  comunica al Gerente General de la Compañía Seguros Colón, que en 

vista de que el contratista no ha cancelado los valores correspondientes a la 

liquidación del contrato, solicita haga efectiva la póliza de garantía por el buen uso del 

anticipo rendida por el citado profesional  y que  caso contrario de insistir en acciones 

dilatorias o negativas de pago, se procederá con las acciones legales 

correspondientes y la inscripción en los organismos de control. 

  

Con memorandos AJ-PLJ 3145 y AJ-PLJ 3203 del 23 y 29 de septiembre de 2008 

respectivamente, el Asesor Jurídico comunica al Jefe de la Unidad de Fiscalización y 

al Gerente Administrativo Financiero que, con fecha 15 de septiembre de 2008, el 

Gerente General de la Empresa Metropolitana de Obras Públicas y el Procurador 

General del Estado han sido notificados con auto de 29 de julio de 2008 a las 15H10,  

que contiene la calificación de la demanda por falta de pago propuesta por la 

Constructora King Yerovi S.A., a través de su Representante Legal ante el Tribunal de 

lo Contencioso Administrativo y les solicita que a fin de fundamentar la defensa 

institucional se sirvan remitir a Asesoría Jurídica un informe respecto a los puntos 

expuestos en la demanda, la liquidación del contrato y si existe pendiente algún rubro 

por pagar o que deba ser cancelado por parte del contratista y una ayuda memoria 

determinando fechas, montos y estado en el cual intervino maquinaria de la Empresa 

en dicha obra y específicamente se determine que trabajo realizó el contratista hasta 

la terminación por mutuo acuerdo y en general los problemas suscitados en la 

ejecución del contrato. 

 
Hecho subsecuente   
 

 El Gerente General con oficio No. GG 2720 SG de 8 de octubre de 2008 y recibido el 

13 de octubre de 2008 por la Compañía de Seguros Colon S.A., se ratifica en el saldo 

del anticipo adeudado por el contratista  de USD 61 162,04 y le concede a la 
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Aseguradora el término de 48 horas para que efectivice el valor indicado, caso 

contrario tomará las medidas previstas en la ley. 

 

Al respecto la Reforma a la Ley General de Seguros, cláusula Primera publicada en el 

Registro Oficial Suplemento 395 de 4 de agosto de 2008 dice lo siguiente: 

 

“...El ultimo inciso del artículo 42 de la Ley General de Seguros dirá: Tratándose 
de pólizas de seguros de fiel cumplimiento del contrato y de buen uso del 
anticipo que se contrate en beneficio de las entidades previstas en el artículo 1 
de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, las empresas 
de seguros deben emitirlas cumpliendo la exigencia de que sean 
incondicionales, irrevocables y de cobro inmediato, por lo que tienen la 
obligación de pagar el valor del seguro contratado, dentro del término de 
cuarenta y ocho (48) horas siguientes al pedido por escrito en que el asegurado 
o el beneficiario le requieran la ejecución.-.Queda prohibido a las compañías 
aseguradoras en el caso de las mencionadas pólizas giradas en beneficio de las 
entidades previstas en el artículo 1 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública, exigir al asegurado para el pago de la garantía, 
documentación adicional o el cumplimiento de trámite administrativo alguno.  
Cualquier cláusula en contrario, se entenderá como no escrita.-El 
incumplimiento de esta disposición dará lugar al establecimiento de las 
sanciones respectivas por parte de la Superintendencia de Bancos y Seguros, 
sin perjuicio de la suspensión inmediata de las operaciones...” 
 
Con memorando 3534 AJ-C del 30 de octubre de 2008 dirigido al Auditor Interno, el 

Asesor Jurídico de la EMMOP-Q le comunica que por información del Gerente 

Administrativo Financiero, Seguros Colón ha procedido con recibo de recaudación 278 

del 28 de octubre de 2008 ha cancelar USD 61 162,04  por concepto a la 

efectivización de la póliza de Buen Uso del Anticipo 18327 del contrato suscrito con la 

Constructora King Yerovi S.A. 

 

Conclusión 

  

El 1 de julio de 2007 se suscribió el contrato con la Constructora King Yerovi para la 

construcción de la Plataforma Central Quitumbe. 

 

Por medio del Libro de Obra y  múltiples comunicaciones, así como  en reuniones 

conjuntas de trabajo, la fiscalización le conminó al contratista a que incremente  

maquinaria ya que los trabajos se encontraban atrasados, lo cual nunca fue atendido. 
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Al haberse determinado por parte de las autoridades del Distrito Metropolitano de 

Quito la urgencia del funcionamiento del Terminal Terrestre y siendo que los trabajos 

objeto del contrato en mención incide en forma directa con el resto de las obras por 

ejecutarse para cumplir con el objetivo planteado por las autoridades, se acordó con el 

contratista y la Unidad de Fiscalización en reunión de 26 de septiembre de 2007, 

tramitar la terminación de contrato de mutuo acuerdo, la misma que se suscribió el 6 

de noviembre de 2007. 

 

Desde el 18 de diciembre de 2007, la EMOP-Q disponía de la liquidación de los 

trabajos, la misma que fue completada el 3 de marzo de 2008, al contar con el reajuste 

definitivo de precios. 

 

Del análisis de la información proporcionada por el contratista en  el memorando 

55/GG/08 del 25 de septiembre de 2008 dirigido al Auditor Interno, constante también 

en el informe  pericial del 18 de febrero de  2008, se deduce que el contratista para 

realizar su planilla de liquidación de trabajos, hizo suyo el movimiento de tierras totales 

de 12 344,80 m3 constante en el informe  2 del fiscalizador incluyendo lo realizado con 

la maquinaria de la EMOP-Q, a más de que para la determinación del rubro “transporte 

de material de excavación “ toma en cuenta un factor de esponjamiento de 76,79 % sin 

considerar que de acuerdo a las Especificaciones Generales para la construcción de 

Caminos y Puentes MOP-OO1-F-2002, en el Capítulo 300,sección 309. Transporte, 

309-1.02. Medición.- No hace referencia al esponjamiento. 

 

Por otro lado , en el transporte de material de excavación, el contratista hace constar 

como distancia de acarreo desde la plataforma de la Central Quitumbe hasta el 

botadero en Cuscungo ubicado en la Av. General Rumiñahui, sector Monjas 18.5 kms., 

como si todo el material de excavación hubiera sido depositado en dicho lugar,  que 

por el contrario el fiscalizador desde un inicio  reclamó que  se lo hacía en otros 

lugares no aprobados por la EMOP-Q. . 

 

Por las controversias surgidas, el contratista demandó a la EMMOP-Q ante el Tribunal 

de lo Contencioso Administrativo.  

 
Recomendación 4 
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El Gerente General dispondrá al  Asesor Jurídico,  continuar con la defensa 

institucional en el  juicio planteado por la constructora King Yerovi S.A.  por la 

terminación de mutuo acuerdo del contrato suscrito el 1 de junio de 2007 para la 

Construcción de la Plataforma Central Quitumbe. 

 

 

 

 

CPA. Dr. Ramiro Naranjo 

Auditor Interno Encargado EMMOP-Q 
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